
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N° INT 7523 APRUÉBASE el Convenio de 

Colaboración suscrito entre el Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía 

y la Municipalidad de Angol, de fecha 10 de abril 

de 2026, el cual tiene como objetivo financiar 

los costos de derechos municipales 

correspondientes al desarrollo del Proyecto 

Habitacional Parque Las Rocas III, comuna de 

Angol. 

 

 

TEMUCO, 28 ABR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3315 

   

                                                            

 

 

VISTOS:  

a) La Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de legalidad; 

b) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

c) El Decreto Exento RA 272/45/2025 de 10/09/2025, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que renueva el nombramiento a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de titular, 

en el cargo de Director del SERVIU Región de la Araucanía, a contar del 02/09/2025 y hasta 

el 02/09/2028;  

d) La carta de renuncia de don José Luis Sepúlveda Soza a partir del 23-03-2026, por lo que 

el cargo se encuentra vacante; 

e) El Decreto Exento N° 272/25/2026 de fecha 24 de marzo de 2026 del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, registrado en el SIAPER de la CGR con la misma fecha, que establece orden 

de subrogación para el cargo de Director del SERVIU Región de La Araucanía en caso de 

ausencia del titular por cualquier motivo, designando como 1° subrogante a don Marco 

Seguel Reyes, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y, como 2° subrogante, 

a don Marco Ávila Figueroa, Jefe del Departamento Jurídico; 

f) La Resolución RA N°272/34/2025 de fecha 08/09/2025, que nombra en el cargo de Jefe del 

Departamento de Administración y Finanzas a don Marco Seguel Reyes. 
 

 

CONSIDERANDO: 

a. Que la Municipalidad de Angol, tiene como finalidad entre otras, satisfacer las necesidades de 

la comunidad local, pudiendo desarrollar directamente o con otros órganos del Estado, funciones 

relacionadas con la construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias, y que es de 

interés de la municipalidad colaborar con los organismos estatales en lo relativo a otorgar 

soluciones habitacionales; 

b. Que el SERVIU Región de La Araucanía es el organismo ejecutor de las políticas, planes y 

programas que disponga desarrollar el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en materias de su 

competencia; 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de La Araucanía y la Municipalidad de Angol, de fecha 10 de abril de 2026, el cual tiene 

como objetivo financiar los costos de derechos municipales correspondientes al desarrollo del 

Proyecto Habitacional Parque Las Rocas III, comuna de Angol el que se transcribe íntegramente: 

 





 

 



 

 



 

 
 

Anótese, comuníquese y archívese. 

 

 

  

MARCO SEGUEL REYES 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

PEL/SFB 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO - O.G.I. 

- OFICINA DE PARTES 
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